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El valor que se obtenga añadiendo al de la clase de .tierra
el correspondiente al número de pies "rnti'ltipliCado poI" _su
precio unitario no deberá sobrepasar el asignado-en la escala
de precios propuesta a Ja hectárea de plantacióri"-nonnaJ.

CAPITULO CUARTO

Reserva y adjudictu.;ióil deti~rras

Artkulo cuarto.-A los propietarios cultiv&;~ore~ directos _de
tierras situadas en lazana regablequeexpresa,~e~H~lpSQ~

liciten en el plazo hábil que oportunarn~nte'scñ:~:IarA¡;jlIns
tituto, podrá serIes reservada la,ext~nsión df;': tierras qUé se
determina en las normas siguientes:

Primera.-Si la superficie llevada por, ~oSpt9pietafiQs de
modo directo en la zona. y noexceptuada:de 1#- [~yfue-ra
igual o inferior a sesenta hectáreas, la reserva aJectat'A-a
su totalidad.

Segunda.-Si fuere superior a. sesenta "hettaj<ea$~ la .rese,rva
será e esta extensión . aumentada en: Iac:ual'taparte,¡jet, resto,
sobre ella de la superficie. llevada diTectaItl~nte'Por los' ,pro.
pietarios, sin que en total pueda ser superior .a ,doscientas
cuarenta hectáreas. '

Tercera.-Cuando la sllperficiede' Téserva.·.r'~$Ulta.l1te.··d~.. la
aplicación de las normas anteriores seajnferioral. nroducto
de 'veinte hectáreas por el númer9.·de;hijos':detprO:pte,t~rio
que vi'}ieren en la. fecha del Plan;podTáser6ull1~ntad.apara
que alcance dicha extensión, sin,q.uu el totaJopueda,éx:c::eder
de doscientas cuarenta hectáreas.

¡.rUculo quinto,--A los propietarios cUÜh;~~()res directos y
personales de la zona que tengan' u-na Tes~rVll:Jgl1alo inferior
a veinte hectáreas podráadjudica.n;~les, en las ,Cct;>:n?idones
que determina el articulocientocil\cQ _d~l' Ja:Ley, •. lll ,s:uperfide
necesaria para completar ··lascitadas veinte hec-t~!'Bas;'siem~

pre que lo soliciten en el plazo. ql)'éa.,taf;etecto'Sél1s1e el
In~tituto, con ras mismas condidon()s que ,fl.'losdema!l titu~
lares de reserva. ,

A lcs RlTendanarlos y aparcorosde tierras,<afectadas por
la transformación prevista .en el.Plan ql.¡e:'re:'ún~n. las "con
diciones que se estableZcan,less€rán'i:nd~Vi9-ua:lment~ad~
iudicadas explotaciones de tipo fEt.mjJi:ar~i:hubi!?ra. tierr~s en
ey('eso suficientes para ello

Artículo sextO.-Los propietarios .. qU0so]jciten rtt"ser-va de
acuerdo con lo establecido en los ;~rtfculos',f(nt!;!'ri('jTEls: d:eberán
aceptar de forma expresa la ünposjcióndt; _-{;arg~ Teal sobre
las fincas reservadas en garantia de la par.n"· tmputn,ble,alO-s
interesados, en las cantídi'tdes imi~rtid:as :pof';ellnstHuto,sin
que dicha afección excúdade la cantidadmáx}ma que-epor~
tUIlClmente será fijada para cadafilic-a'oor el Irf5tit1JtOY acep
tada por el interesado antes deconcédérsel0 fa: reserva,

CAPITULO QUINTO

Plan coordinado de·obra"..

Artículo séptimo.~La COmi!lión Técnk'¿¡1\1txJa-:q.ue,d(1, acuer~
do con el articulo ciento tres de la Ley. :ha~'Il'.de f'ncar-garse
de la redacción del Plan CoordlOado::Je,0bl'asparaJa ,puesta
en riego y transformación de la zqn~regablfe~fa;ráint;egrada
por tres Ingenieros de Caminos, C~nalesyruertos~'desig:na.dos
por la Dirección General de Obras HidráuHcas, uno -periene
ci0nte a los Servicios Centrales de luintsmir'y:'lós-,otms,a la
Confederación Hidrográfica del Ebro,y ',por tre,rlngetlieÍ'Q$Agró~
nomos nombrados por la presidoncladel I!1Stitu'to"Nucional-.d$
Reforma 'Y Desarrollo' Agrario, uno perte,l1cci-el?lecc:¡¡¡.Jos:Ser:
vicios Centrales y los otros d\Js a lalnspeqc),<mIte:gionaI de
Ca~,alu¡ia y Baleares y a laJefatural'rovíf,c-:ial· de;. ~a:ragoza,
todos· Jos cuales tendrán derecho, a!.' percroo_de1a:!'i: a,s.is:!,eli-eías
y djef-:ls reglamentarias en _StlS re,uniones, y::p(isHJlesqespla.
zamientos, que ser/m satisfechaa por- los 0r-;i!'!l.nismos de qUé
depe:l, .,n.

CAPITULO SEXro

Asistencia técnica y ec:onómica a las modestas (';xp!otadones

Artículo octa·¡o.~El Instituto NaCionnJde:Réf'ormayDes.
arrailo Agrarío dirigirá la transfon:n:'ción ag!,-i<;º~a,d€! la-zO-ua
mediante la prestación de los oportunos :seníJci:os téc:nij::os de
asesoramient.o, divulgación y ·cooperación, .f.. estosnfeNos; el
citado Organismo proyectará la ('rep,;dón _en')azolla de los
cent-:os de servicios que se considtre~necesarios_:f: 'Pttedan
ser tnstalados por el . Instituto, encolabo-r~dóp_conIá.:Direc
ciótl,. .:ieneral de Capacitación y Extcnsj6n Agrl(tria, 0: .. PQT la
Organización Sindical a través. de J.osr;.Orte.spondié.,lttes.crupos
Sindicales de Colonización o Coopemti\1asdel"qampo. .

Artículo noveno.,-Los modestos propreta:rigs':cl,lltivado-res di,.;
rectos y personales de tierras rüservadasenlá:,zona. con eX~
tensión no superior a veinte he<:táreas, ,.ten?tlmderecp-o a
que las obras de interés agrfcolaprivEldo .'. 'que 'e1;UluObligádos
a realizar las ejecute el InsUtutOY a que 't:¡I,rein41gró"Clue
les corresponda por estas obras y p0I'las~,e ,intét'és Corrl1ín.
así como la concesión de auxUiostécnioo~'y ecOTI9flii,(.:Os"para
la explotación de sus terrenos, se,vérifiqutm',enlasm,isxn:as
condiciones establecidas para los concesionarios. de tjerras'ael
Instituto.

DISPOSICIONES FINALES

PrimertL.,......LoS propi-etarios de tieITas que se beneficien de
las reies de nego, desagües y caminos .de inte-rés para Jos
sedares hidr~ulicbs ':Clol.l.edan ohligados,a 'satisfacer las tarifas
de agua qu-e se establezcan y las cuota$de reintegro del im
porte de aquellas obras no apsorbtdo, por las subvenciones
que pueda concedér$eles~

Segunda....e."Por .~os,Ministerio~ de Agricultura y Obras PÚ
blicas, actp-{\.t,ldo deacu,erd0~se_dictarál1~ dentro de sus res
pectivas esfet.~s dec()mp'et~ncIa. cuantas,~isposlcionesse con
si{jeren .neces~rias·.o .. convenientes. p,~ra' el más diligente cum
plinileníQ de este Decreto; asi'colllo'pal'a .facilitar la .realización
del ,Plan General de ,TrªnsJ:onnaci6nde'la,Zona Regable de la
SegundaPflrti3 d-el Call!i;l de las . Bar¡;lenas, que el artículo
pritnero df}Cl,ára apro1:Ja<J'()~

Terc.ara,~ElpresenteDe(:reto entrará en vigor el mismo
dfa., de su publicación en el .. Boletín Ofiéial del Estado,,_

Así l-o <lispongo P9r ~I presente Ilecreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO

tI MirlÍ-sl,rb de A~p:WuJtuta
rO!\fAS ALLENOE y GARCIA·BAXTER

M INISTERIO DE COMERCIO

QRDEN de'IJde, tutriodeJfJ7(¡ por la qUf;! se am·
plia e': régim€llde. reposición-can franquicia aran·
celaripcon.c~'dU1oa"Sup'ana"S.A.-, por Orden de
2Sde ab~il:;iklf1tJ5' ,eitel'8slltido de incluir en ~l
las í'l1"¡,portacionlM de granza de poliamtda.

IlmD Sr" La firma '~S:uplaP-a; S. A.'"" concesionaria del ré
gimBll de repo;sición contranquicia af<'incelaria.porOrden d.e 26
de abril de 01005 f ..Bolettn Oficiald~lEstad0" del 30)~mplIada
por Ordenc;omunicada",de ~. de ~abrilciel,969para la lmp?rta
cióa de pQli~tíl(lno :bli,j~densida<i(39.02.A,).porexport.a C:lO t:es
pt·eviamente. reajfZád~ ele' s$c(ls,' film~ .tubO•.malla de pl~stIco
v bolsU::; de m~t1la de plástico, 59licita se amplie dicho régimen,
iJara que, QUecl6Tl i~crp-ídaS-en él )áS i~portaciones de grar:-za
d_c po!i~mida'co.;.pDlun_ero,-por exportaciones de tubo y lámIna
de POllf'till'n(Fpo1iarnídll {al -$0- por lOO);;

Este Ministerio,conformáridose .. a lo. Informado y pmpuesto
por la Dire:ccíón Gel)~ral,deExpQrtaGi6n. ha resuelto:

1.° AQ1]:lliar el régimen. de .reposicióu··con franquicia arance
lariacon~edldc fl"SuPlana;S; A>-, con ~()micmo en Selva de
Ma.r., 12Q, .Batcf:lofui!por,()rd,e-tl mJnisteriá.l.de26 de abril de 1965
(ltBo1etin OfiCíal deL Esta,do!"-delJO) ampllada,por Orden -comu
nicada de 23,rJeab'ril 'de-1969; en el $entído"de que quedan ín~
cIuidas e~ ,dicho régÜ't;l_enlas lmpar,tacionesde granza depolia
mida co·flo1íme.r:o(P,:::K;39..QLK2). por exportaciones previa·
mente realb:a~as de, tQ:b-0SY ;láminas de po1ie-ti1eno~poliamida
<l150 por.lOO:dq_'cada ·(RA: 39,07.8..3).

2, o A ef:ectos cont.abl'$s -respectan la presente ampliación
se; esJablocequB;

Por cada,cien kíJúgTamos- de tubos o láminas de polieti1eno~
poliamida (nI SO porl~) exporta~o$;podrán importarse con
fl'anqu.i<:ia arancelaria_CS! kilogramosl,cincuenta.. y Un kilogra
lUos de ca4a'Una d~d1cJ:¡as,:iTlaterias,_en granza.

Dentro. d,~ e~ta cantiCJád aeconsideran menna.s, que no adeu~
darán derecho arancelario· alguno; el.2 por 100 de la mercan-
t::fa il"1portn.dn .' .. '

No ex¡~teti·8nbpr{)ductos.

3-." L?s bem.'ficios delréglrnende rl~pósjcíóndeducidosdela
amiJliacion qUé, ahora s~con(',ede;vienen a1:rlbuidos también con
efeclüsretroactivos allls, exportaciones que hayan efectuado
d€J~de e12JidediC-iemJ,¡re d ac lWl~1)astala fflcha de la presente
concesjóI1sJrl:!;(íncn .. 105 :requisitos do l~Norma 12.. 2,a) de las
contcnidasl;!nl-a Orden,~inister1aldelaPresidenciadel Go'"
blerno. do 15<:I'á marzj:) de,:,.1~3, Lasi,mportacíones a. que den
lugar l..Rhse:xporLacioIle$deherfl,nsollcita;rse en el plazo de un
año a contar de .la .. aludida .fecha. de. concesión,

Se l"nl1mien€'ll en tod:a:sll ~:ntegrirla410s- rest-antcs extremos
dé la Ordim de 26 de abril de 1965 (~Boletin Oficial del Estado~
del 3D) y fqnpIiacióI1posle:rior.

Lo que c-omunico a .y,lpara su -conocimiento y efectos.
Dios g:uarde, a V I;'IÍluchQs,afios.
Me.ddd, -'H de junio, de .. .1913,-P; D.,e1- Subsecretario do 'Cl)"

mercío, Nel"n.<:'$lo' FelTIátidez-~Cuesta.

!Imo, S1'. Dil'l.K!.or general d\? Exportadón,


